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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE LA 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA, POR LA QUE SE DECLARA LA EMERGENCIA DE LAS ACTUACIONES DERIVADAS DE LA 
CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19, EN VIRTUD DE LA CUAL SE HA 
CONTRATADO EL REFUERZO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES DE LOS 
CENTROS DE SALUD RONDA NORTE Y RONDA SUR. 
  

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Propuesta de contratación 
2 Memoria justificativa 
3 Resolución para la contratación 
4 Documento Contable A 

 
 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
 
 

LA VICECONSEJERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                           
i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

S<RVICIO ANDALUZ DE SALUD 

PROPUESTA QUE EMITE LA SUBDIRECCiÓN ECONÓMICA DEL AGS 
SERRANíA, PARA LA CONTRATACiÓN POR EMERGENCIA DEL SERVICIO DE 
LIMPIEZA EN LAS INSTALACIONES DE ESTE ÓRGANO GESTOR, CON 
MOTIVO DE HACER FRENTE A LA SITUACiÓN DE CRISIS 'SANIT ARIA 
GENERADA POR EL COVID-19. 

CENTRO: 
Objeto del Contrato 

Finalidad de la Contratación 

Area de G. Sanitaria 'Serranía. 

Contratación de un Refuerzo del 
Servicio de Limpieza en las 
dependencias de los Centros 
dependientes de este Área Sanitaria que 
se citan. 
Centro de Salud Ronda-Norte: 
- Contratación de una limpiadora de 
lunes a domingo en horario de 16 h a 22 
h. 
. 1 limpiadora localizada en turno de 
n9che 
Centro de Salud Ronda-Sur: 
- Contratación de una limpiadora de 
lunes a viernes en horario de 14 h a 16 
h. 
- Contratación de una limpiadora 
sábados, domingos y festivos de 13 h a 
16 h .. 

Justificación de la tramitación de El Area de Gestión Sanitaria Serranía de 
emergencia Málaga cuenta con servicios externos 

que se encargan de la limpieza de sus 
Centros. 

Area de Gestión Sanitaria Serranfa de Málaga 
Teléfono 951 065000/01 1 Fax 951 065246 
Crta. Ronda-San Pedro, Km. 2 - 29400 Ronda (Málaga) 

El Documento Procedimiento de 
Actuación para los Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales Frente 
a la Exposición al SARS-CoV-2, de fecha 
19 de junio -de 2020 del Ministerio de 
Sanidad, establece, entre otras cosas: 

Las políticas de limpjeza V desinfección 



· Junta de Andalucía 
Co~seJería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDALUZ DE SAlUD 

Área de Gestión Sanitaria Serrania de Málaga 
Teléfono 951 065000101 1 Fax 951 065246 
Crta. Ronda-San Pedro, Km, 2 - 29400 Ronda (Málaga) 

eje lugares y equipos de trabajo son 
importantes medidas preventivas, Es 
crucial asegurar una correcta limpieza dé 
las supetficies y de· los espacios, 
tratando de que se realice limpieza diaria 
de todas las supetficies, haciendo 
hincapié en' aquellas de contacto 
frecuente como pomos de puertas, 
barandillas, botones etc, 

El Documento Manejo Clínico del 
COVID-19: unidades de cuidados 
intensivos del Ministerio ' de Sanidad de 
fecha 18 de junio de 2020, dice: 

Se planificará la limpieza diaria siguiendo 
las recomendaciones del servicIo 
·medicina preventiva, haciendo hincapié 
t¡n las supetficies probablemente 
contaminadas, 

y el Documento Técnico Manejo en 
urgencias del COVID-19 de fecha 18 de 
junio de 2020 del Ministerio de Sanidad, 
señala: 

Limpieza, desinfección y gestión de 
r.esiduos del cuarto de aislamiento 
Una vez que el paciente abandona el 
circuito de aislamiento, se deberá 
proceder a la desinfección de supetficies, 

NECESIDADES DETECTADAS 

Desde la aparición de la epidemia de 
Covid-19, la limpieza se ha convertido en 
un servicio esencial en los Centros 
Sanitarios, Esta situación conlleva unas 
necesidades de recursos de limpieza 





, 
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

Importe mensual total: 5.596,49 € 
Importe total previsto hasta 
31/12/2.020 (De 15/10/2020 a 13.991,23 € 
31/12/2020). (2 meses y medio). 
Importe TotallVA Incluido: 13.991,23 € 
SEGUIMIENTO EJECUCION 
CONTRATO 
Responsable del contrato en ese Centro José Antonio Garrido Martínez 
Gestor: (Subdirector Económico-Administrativo y 

de SS.GG.) 
EMPRESA SELECCIONADA 
OHL SERVICIOS INGESAN S. A. A-27178789 
Justificación Selección: Empresa actualmente ·prestadora del 

Servicio de Limpieza de los centros de 
Distritos Sanitarios de la provincia de 
Málaga, mediante procedimiento 
normalizado de contratación. 

A la vista de lo expuesto, se solicita del órgano de contratación, la admisión 
de la presente propuesta, así como ·Ia tramitación de la misma bajo lo dispuesto en el 
artículo 120 de la LCSP, pues se trata de la adopción de un servicio destinado a la 
protección de las personas y bienes para hacer frente a la situación excepcional 
generada por el COVID-19. 

EL DIRECTOR ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO 
Y DE SS. GG. 

Área de Gestión Sanitarfa Serranfa de Málaga ' 
Teléfono 951 065 000/01 / Fax 951 065246 
Crta. Ronda-San Pedro, Km. 2 - 29400 Ronda (Málaga) 
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Servicio Andaluz de Salud 
CONSEJERIA DE SALUD Y FAMILIAS 

En este escenario, el Gobierno de España, procede adecrétar el estado de ALARMA por medio del Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo (BOE núm. 67, ~e 14 de 'marzo), para la gestión de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por la COVID-19, y el cual ha sido prorrogado, a través del Real Decreto 555/2020, de 

5 de junio (BOE núm. 159, de 5 de junio), hasta las 00:00 horas del dfa 21 de junio de 2020. No ob~tante, 

las circunstancias extraordinarias de,salud pública siguen vigentes al dfa de hoy. 

El Área de Gestión Sanitaria Serranfa de Málaga cuenta con servicios externos que se enca,rgan de 

la limpieza de sus Centros. 

Desde la aparición de la epidemia de Covid-19, la limpieza se ha convertido en un servicio esencial 

en los Centros Sanitarios. Esta situación conlleva unas' necesidades de recursos de limpieza adicionales a 

las existentes puesto que: 

1. Hay que establecer circuitos separados con gestión separada para pacientes 

sospechosos/infectados 

2, La frecuencia de limpieza de las áreas de ai~lamiento deb~ aumentarse para asegurar la máxima 

desinfección en todo momento. 

5. Los protocolos de manejo de pacientes Covid recomiendan, en gene.ral, extremar la limpieza de . 

los Centros, 

Por tanto, resulta necesario reforzar las labores de Itmpieza dada la importancia de esta tarea en la 

situación actual' y asf cumplir con estas especificaciones razón por.la cual se solicita un aumento de las 

horas de limpieza de los centros indicados anteriormente: 

Esta Administración Sanitaria no dispone de los medios humanos ,y materiales precisos que ' 

permitan dar cobertura rápida y eficaz en las nuevas necesidades de limpieza de las citadas instalaciones, 

lo que' justifica la necesidad de contratar dicha actividad con operador económico determinado. 

Hospital Universitario Regional de Málaga 
Dil'ección Gerencia 

Avda. Carlos Haya, sin ··29010 Málaga 3 de 5 



Servicio Andaluz de Salud 
CONSEJERIA DE SALUD Y FAMILIAS 

La puesta en marcha de esta nueva necesidad de recursos para la cobertura de la limpieza en los términos 

exigentes y novedosos que se han señalado en los párrafos anteriores, debe ' ser realizada a la máxima 

urgencia, con objeto de garantizar la protección y, no contagio, de los efectos que conlleva el COVID-19, 

haciéndose imprescindible la adopción de medidas excepcionales y perentorias. Para ello, se dictó la 

Resolución acordando la tramitación de em~rgencia para su contratación en la fecha señalada del 7 de 

octubre de 2020. 

Los procedimientos ordinarios, y en su caso con tramitación urgente, que pudieran adoptarse para 

garantizar las medidas y acciones tendentes a la prestación señalada, no darían cumplimiento a la 

inmediatez en la ejecución, y obtención de resultado, que se precisa para afrontar esta situación 

extraordinaria. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO: El artículo 120 de la LCSP, regula la tramitación de emergencia de los expedientes y en este 

sentido establece lo siguiente: 

"1. Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos 

catastróficos, de situaciones que supongan grave p'eligro o de necesidades que afecten a la defensa 

nacional, se estará al siguiente régimen excepcional:" 

a) El órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de contratación podrá ordenar la 

ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la necesidad 

sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos 

formales establecidos en la presente Ley, incluso el de existencia de crédito suficiente. " 

Este régimen excepcional encaja a la perfección en la situación actual para hacer frente al COVID-19, por 

los motivos expuestos en los antecedentes. 

Hospital Universitario Regional de Málaga 
Dil ección Gel-eneia 
Avda, Carlos Haya, sin •• 29010 Málaga 4 de S 
















